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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso a Despacho de la señora Jueza el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de la 
referencia, con liquidación del crédito presentada por el apoderado actor. Para proveer. 
 
Saboyá, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboyá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

 
 
 
 

 
 
 

I. ASUNTO 
 
Agregar y dejar e conocimiento de la demandada, la liquidación del crédito que presenta el 

apoderado de la demandante, el día 22 de julio de 2022 a las 1:03 p.m. en 2 Folios.  

 

En este mismo orden y atendiendo que el  art.  446  del  C.G.P.,  dispone  dar traslado de 

la anterior  liquidación a la  parte  contraria, en la forma prevista en el artículo 110 ibídem, 

por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al 

estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada, por tanto  por  secretaria  procédase  de conformidad. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de la demandada, la liquidación del crédito 

que presenta el apoderado de la demandante, el día 22 de julio de 2022 a las 1:03 p.m. en 

2 Folios.  

 

SEGUNDO: DAR traslado de la anterior liquidación a la otra parte, en la forma prevista en 

el artículo 446  del  C.G. P., en concordancia con el art. 110 Ídem, por el término de tres (3) 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 414 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante/Solicitante/Accionante:   BANCAMIA S.A.  

Apoderado:   DR.  CARLOS ANDRÉS HOYOS ROJAS 

Demandado/Oposición/Accionado: MARÍA HERMELINDA CASTELLANOS SANCHEZ  

  

 



 
 
 
 

 
 

Radicado No. 2021-00158-00 
 

Código: FRT - 012                       Versión: 01 Fecha: 18-09-2014 Página 2 de 2 

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 414 

días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 

precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada, por tanto  por  

secretaria  procédase  de conformidad. 

 

 TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 

dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 

establece la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 31, publicado el 5 de agosto de 2022.  
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